
La perspectiva de género en salud 
y seguridad en el trabajo 

Trabajo y salud 

Organización 
1 nternacional 
del TrabaJo 

El trabajo esempeña una función esencial en la vida Pero la relación que se establece entre el trabaJo y la 
de las pers nas: a través de él producimos, generamos salud a veces tiene resultados negativos: según las 
y nos prov emos de lo necesario para mantenernos. condiciones en que se realice el trabajo, este puede 
La mayoría de las personas pasamos una parte impor- tener consecuencias perjudiciales para la salud, puede 
tante de n estra jornada diaria trabajando; y en el lu- causarnos malestar, intranquilidad, enfermedades, 
gar de trab jo se establecen relaciones sociales, labo- lesiones e incluso la muerte. Esta relación origina la 
rales y per onales. En ocasiones, incluso, comporta 
crecimiento personal y desarrollo. 

necesidad de prevenir los riesgos laborales y está en la 
base de la seguridad y la salud en el trabajo. 



• 
¿Qué es la sa.lud y seguridad 

en el traba.o? 
La salud y seguridad en el trabajo es una disciplina que abarca múlti-
ples temáticas especializadas para abordar la relación entre trabajo 
y salud y prevenir las consecuencias negativas del trabajo. En su sen-
tido más general debe tender a: 

la promoción del grado mós elevado posible de bienestar fisíco, 
mental y social de las personas en todas las ocupaciones,· 

la prevención de los efectos adversos en la salud causados por sus 
condiciones de trabajo, con especial atención a los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales; 

la protección en el lugar de trabajo frente a los factores negativos 
para la salud; 

el mantenimiento de un entorno laboral adaptado a sus necesi-
dades físicas o mentales; 

la adaptación de la actividad laboral a los trabajadores y las tra-
bajadoras. 

¿ Qué es la ers ec iva de é ~ro' 
El concepto de perspectiva de género fue introducido oficialmente 
en la Conferencia Mundial de las Mujeres de Naciones Unidas en Bei-
jing en 1995. Plantea la necesidad de utilizar unas "gafas" especiales 
para valorar las diferentes situaciones, condiciones y posiciones de 
mujeres y hombres en la sociedad, en el mercado laboral, en la políti-
ca ... y se define como: 

El proceso mediante el cual se valoran las implicaciones para las 
mujeres y los hombres de cualquier acción planificada, incluyendo 
legislaciones, políticas o programas en todas las áreas y todos los 

niveles. 
Es una estrategia para convertir las preocupaciones y experiencias 
de las mujeres y los hombres en una dimensión mtegral de diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de políticas económicas y 
sociales para que mujeres y hombres se beneficien igualmente y la 
desigualdad no se perpetúe. 

PELIGRO, DAÑO Y RIESGO.] 
PREVENCIÓN. 

Un peligro es la situación inherente 
a ciertas condiciones de trabajo que 
puede causar daños en la salud de las J 

penonas. Decimos que algo es peligro- J 

so cuando entraña en sí mismo la ca-
pacidad de hacer daño. Se llama tam-
bién "factor de riesgo': 
El daño a la salud son las lesiones, do-
lencias y enfermedades relacionadas 
con el trabajo. Se trata de los efectos 
negativos en la salud de una exposición 
en el trabajo a factores químicos, bio 
lógicos, físicos, psicosociales o relacio-
nados con la organización del trabajo. 

El riesgo es la combinación de la 
probabilidad de que ocurra un suceso 
peligroso con la gravedad de las le-
siones o daños para la salud que pueda 
causar tal suceso. Es decir, los riesgos 
dan cuenta de la posibilidad de que 
una condición de trabajo acabe pro 
duciendo un daño a la salud. 

La prevención de riesgos laborales 
consiste en aplicar las medidas ne-
cesarias para que las condiciones de 
trabajo no produzcan daños a la salud, 
evitando el peligro en su origen de 
manera que se reduzca al máximo el 
riesgo, creando y manteniendo un am-
biente de trabajo sano y seguro. 

La salud y seguridad en el trabajo está 
determinada por el puesto de trabaJO y 
las condiciones en que se realiza. Por tan-
to, diferentes ocupaciones y diferentes 
condiciones de trabajo dan lugar a dife 
rentes perfiles de riesgo. 



• 
El objet vo de aplicar la perspectiva de género es contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres, logrando 
mayore cotas de avance social y económico. 

¿Por qué el género es un elemento importante 
en la salud y seguridad en el trabajo? 

Mujeres hombres desempeñan a menudo diferentes papeles en función de las expectativas que socialmente 
se han e eado en torno a su sexo, lo que ha dado lugar a la división sexual del trabajo y la segregación laboral. 
Esta dist ibución de género de tareas y responsabilidades tiene diferentes impactos en la salud. Por ello, una ac-
ción pre entiva eficaz en materia de riesgos laborales debe identificar las implicaciones diferentes para mujeres 
y hombr s según la exposición a los riesgos y la interacción con las condiciones de vida, y establecer estrategias 
de prev cíon concretas que incorporen las necesidades de las mujeres teniendo en cuenta las situaciones de 
desigual ad y discriminación presentes en el ámbito laboral y en la vida en general. 

ivisión sexual 
del trabajo 

lmente se asignan diferentes 
responsa ilidades a mujeres y hombres: 
en gener 1, las mujeres se ocupan de 
atender la familia, los hogares y las co 
munidade -trabajo reproductivo no re-
munerad ámbito privado-, y los hom-
bres man · enen económicamente a la 
familia a t vés del trabajo remunerado 
-trabajo p oductivo/ámbito público-. 
Las encue tas de uso del tiempo dan 
cuenta d la desigualdad de genero 
en la carg total de trabajo: las mujeres 
dedican e total un promedio de 1 a 2 
horas diari s más que los hombres a la 
suma del abajo remunerado y no re-
munerado 
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• 
Segregación laboral 

Mujeres y hombres se distribuyen de forma diferente en la estructura pro-
ductiva: trabajan en diferentes sectores económicos {segregacion hori-
zontal) y desempeñan diferentes ocupaciones (segregación vertical). 

Mientras que el mayor porcen-
taje de muJeres se concentra 
en otros servicios, comercio e 
industria manufacturera, los 

Estructura de la población ocupada urbana femenina 
por sector de actividad económica (CE PAL, 201 O) 

• Costa Rica 

hombres se distribuyen de for-
ma más homogénea en el con-
Junto de sectores; sobretodo en 

l la agricultura y con una fuerte 

1 

presencia en construcción y 
transporte, donde apenas hay 

• El Salvador I mujeres. Esta desigual presen-
cia en los sectores, y dentro de 

• Honduras I estos en las categorías ocupa-
1 cionales, marca diferentes per· 

• Panamá I files de riesgo para mujeres y 
hombres. Republica 

Dominicana 

Estructura de la población ocupada urbana masculina 
por sector de actividad económica 2010 (CEPAL 2110) 

En los sectores y las ocupa 
ciones donde se concentra 
un mayor número de mujeres 
suelen realizarse tareas que 
prolongan aquellas asignadas 
a las mujeres en el ámbito pri-
vado de las familias {cuidado de 
personas, cuidado de hogares, 
por ejemplo), con mayor infor-
malidad y precariedad y menor 
valoración social y económica. 
Dos repercusiones inmediatas 
son: la exposición múltiple a los 
mismos tipos de riesgos y la de-
bilidad organizativa en los sec-

a Costa Rica 

• El Salvador 1 
1 

• Honduras 1 

Panamá 1 

Repubhca 1 
Dominicana 

tores feminizados. Esto genera 
situaciones de mayor vulnera-
bilidad y dificulta las estrategias 
de protección de la salud en el 
trabajo. 



• 
Cultura de la prevención y perspectiva de género 

Pr mocionar la salud en el trabajo 
La p vención de riesgos laborales es una acción 
que e concreta en las empresas. lugares y cen-
tro~ e trabajo y requiere para ello de un compro-
miso voluntad de todos los agentes implicados. 

Este ompromiso de las trabajadoras y los tra-
baja ores y de los empleadores requiere que el 
"valo salud y preservación de la vida" sea un va-
lor c~ntral compartido, y que los gobiernos pro-
mocionen tal valor a través de: 

u a política nacional (con un marco legal y un 
p esupuesto propios); 

u sistema de seguridad y salud en el trabajo 
(e n un cuerpo técnico/profesional y sistemas 
d conrrol e mspeccíón); 
u programa nacional (adaptado al tejido pro-
d ctivo y la tipología de empresas y lugares de 
tr bajo);y 

u a cultura nacional de prevención. 

El conocimiento sobre los riesgos y las medidas 
preventivas se ha desarrollado principalmente en 
sectores masculinizados y presenta deficiencias con 
relación a las mujere~. Por ello, la cultura de la pre-
vención requiere revisar la atención que se presta 
a la diferente situación de mujeres y hombres en el 
trabajo, los prejuicios y estereotipos sobre el trabajo 
de las mujeres y la interacción entre el trabajo no 
remunerado y remunerado, que condiciona el im-
pacto en la salud. 

Lo wlrura nacional de prevenoón implico el respeto del 
derecho n gozar de un medio ambiente de crabajo seg 
uro y saludable o todos los niveles; 'o parricipooón oc 
tiva de los gobiernos, los empleadores y lo~ rrabo1adores 
para asegurar un medio ambieme de trabajo seguro y 
saludable o trové' df:. un ~lstema de derecho., respon-
sabilidades y deberes definidos; y la atribución de lo 
móx,ma prioridad af principio de lo prevención. 

Convenio de la 0/T núm. 187 
sobre el marco promociona/ de 
seguridad y salud en el trabajo 

La perspectiva de género debe integrarse en las políticas nacionales de salud y seguridad 
en el trabajo para asegurar que durante todo el ciclo de gestión del riesgo se protege al 
co,1junto de la población trabajadora. 

.. 



• 
Esta integración en planificación implica: 

desarrollar la investigación y el conocimiento sobre 
las exposiciones a riegos y los daños en la salud en las 
mujeres trabajadoras; 

formar al personal técnico y de inspección de SST en 
perspectiva de género; e 

integrar la legislación específica de SST con la de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Incorporar el género 
a la cultura preventiva 

Las medidas rela rivas a la seguridad y la salud se adoptan 
con el fin de crear y mantener un medio ambiente de 
trabajo seguro y saludable. Se deben desarrollar y aplicar 
nuevas estracegios y soluciones tanto para los peligros y 
riesgos bien conocidos como para los problemas que vayan 
surgiendo. Se deben rener en cuenra los factores específicos 
de género. 

Estrategia Global de la 0/T en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (2003) 

J 
Asegurar un nivel de protección de la salud adecuado 
para el conjunto de la población trabajadora pasa por 
incorporar las necesidades específicas de las mujeres, 
hasta ahora generalmente invisibilizadas por su "papel 
secundario" en el trabajo remunerado. Esto requiere de 
una triple estrategia: 

• Hacer visible lo invisible: muchas patologías 
y daños a la salud derivados del trabajo pasan 
inadvertidos porque no han sido estud iadoc; o 
porque no se les otorga valor en el análisis de 
la interacción entre el trabajo y la salud· no son 
considerados factores de riesgo. La repet1t1vi-
dad, la monotonía, las exigencias emocionales, 
la necesidad de conjugar las demandas laborales 
y familiares y la manipulación de cargas poco 
pesadas pero constantes son algunos ejemplos 
d e ello. Más difícil es que situaciones derivadas 
de la desigualdad y la discriminación -como el 
acoso sexual y el acoso laboral-, sean tenidos en 
cuenta en la acción preventiva. 

• Convertir lo individual en colectivo: la relación 
entre trabajo y salud no es una cuestión individ-
ual, pues colectivos de trabajadores y trabajado-
ras comparten condiciones de trabajo y efectos 
sobre la salud. La participación efectiva de mu-
jeres en las evaluaciones de riesgo en el diseño y 
revisión de los puestos de trabajo y en la propia 
organización del trabajo es indispensable para 
identificar los riesgos y poder desarrollar prácti-
cas preventivas. 

• Transformar la percepción en acción: una 
"buena cultura preventiva" debe favorecer que 
los trabajadores y las trabajadoras participen ac-
tivamente a partir de su propia percepción del 
riesgo. Las percepciones de mujeres y hombres 
pueden diferir en función de las desigualdades, 
las situaciones de discriminación y la diferente 
interacción entre las condiciones de trabajo y las 
condiciones de vida. 



• 
Organización de la prevención en la empresa: 

participación e igualdad de género 

Quién hace qué? 
El Conv nio de la OIT núm.1 SS sobre 
salud y ~eguridad en el trabajo marca 
las paut~s de cómo debe organizarse la 
prevendpn en las empresas y lugares de 
trabajo. pcta agente tiene unos dere-
chos y º)ligaciones: el empleador debe 
integrar la prevención en la gestión 
empresa ial para garantizar unas con-
diciones ~e trabajo saludables; las tra-
bajadora!· y los trabajadores deben co-
operar y oner en marcha las medidas 
preventiv s en la realización de sus 
tareas; y I representación sindical debe 
canalizar la comunicación y la nego-
ciación p~a mejorar la actividad pre-
ventiva. La empresas se dotan de servi-
cios de sal den el trabajo para asegurar 
que se tie~en los conocimientos adec-
uados, y tar~s servicios asesoran tanto al 
empleado1omo a los trabajadores y las 
trabaJador 1s. 
Para desarrpllar una 'buena cultura de 
prevención'! es imprescindible un com-
promiso ex~lícito dotado de recursos 
por parte drc la dirección empresarial; 
canales de lmunicación efectivos que 
incorporen a participación de la po-
blación trab jadora'. información y ca-
pacitación constante que permita hacer 
frente a los riesgos· y cooperación de 
todos los agentes. 

Empleadores 
Obligación de garantizar que la activi-
dad laboral no entraña riesgos para la 
salud y seguridad de quienes trabajan. 

Servicios de Salud 
en el Trabajo 

Desarrollan las activi-
dades preventivas y ase-
soran al empleador, a las 
t rabajadoras y los traba-
jadores y sus represen-
tantes 

Representantes 
sindicales 

Derecho a información 
sobre todos los aspectos 
que puedan repercutir 
en la salud y seguridad, a 
condición de no divulgar 
secretos comerciales. 

Trabajadores y trabajadoras 
Derecho a que su salud y seguridad estén protegidas 
frente a los riesgos laborales; a recibir información y 
formación; a examinar los aspectos de la seguridad y la 
salud relacionados con su trabajo. 

Deber de cooperar en el cumplimiento de las obliga-
ciones que le incumben al empleador. 

Modelo de organización de la prevención en la empresa emana-
do del Convenio núm 155 sobre salud y seguridad en el trabajo 
(Artfculos 76 a 27) y del Convenio 167 sobre servicios de salud en 
el trabajo. 



La participación: 
el reto de la igualdad 

Como se desprende el modelo de organi-
zación del Convenio de la OIT núm. 155, 
la participación es el elemento clave para 
que la prevención sea eficaz: las conduc-
tas proactivas ante los riesgos surgen de 
la asunción de compromisos y del acceso 
a la información y la toma de decisiones. 
La participación de las mujeres suele estar 
más limitada: la menor participación en las 
organizaciones sindicales. las relaciones 
de poder que se establecen y originan las 
deslgualdades y las dobles jornadas que 
limitan el tiempo son algunos de los obs-
táculos que hay que superar en las estrate-
gias de prevención. 

Políticas nacionales y marco 
normativo: buenas prácticas 

El Salvador: 

Lo Ley qenera( de prevención de r,esgos en los 
Jugares de traba1o inicia en sus Artfculos 2 y 3 
con el prmapio de igualdad y la prohibteión 
expresa de la d1swminoción direcra e incJirecra. 
De formo explíciro aluae a las mayores 
d1ficulcodes de part,cípaoón de los mu1eres en 
el Artículo 8: 1En la plar11ficoción de ocrividod""s 
y reuniones del Comité ele Seguridad y Salud 
Ocupooonal deberá tomarse en cuento las 
cond,c,ones, rotes tradicionales de hombres y 
mu1eres y responsabilidades familiares con ef 
ob¡etivo de garantizar la partiopación equitativa 
de rrabaJa<iores y trabaJadoras en dichos comités. 
debiendo adoptar las medidas opropradas paro 
el loqro de este fin: 

La mirada de género en la evaluación 
de riesgos y en la vigilancia de la salud 
Evaluar los riesgos tiene como objetivo conocer las con-
diciones de trabaJo de las trabajadoras y los trabajadores 
para 1dent ficar y prevenir los riesgos, de manera que se 
evite el da··10 a la salud. La vigilancia de la salud consiste 
en conocer el estado de salud para verificar que no se 
están produciendo daños o, si se están produciendor 
poner en marcha medidas tanto para la recuperación 
como para prevenir que no vuelva a ocurrir Para ello se 
cuenta con el asesoramiento de los servicios de salud en 
el trabaJo, quienes realizan la evaluación de riesgos con 
la cooperac ón del empleador y las trabajadoras y los tra-
bajadores. Para integrar la perspectiva de género se hace 
preciso incorporar en el proceso preguntas tales como: 

¿Dónde trabajan mujeres y hombres? Qué puestos de 
trabajo ocupan de formo diferenciada y qué condi-
ciones de trabajo caracterizan dichas ocupaciones. 
¿Cómo están? Analizando e identificando las diferen-
cias en las exposiciones a riesgos, en los condiciones 
laborales, en los daños a la salud y en las posibili-
dades de participación. 

¿Qué necesidades diferentes tienen unas y otros? A 
través de su participación en los procesos preven-
tivos se les debe preguntar qué afecta a su salud y 
bienestar. 

¿Qué limitaciones enfrentan para proteger su salud? 
ldenr,ficando las situaciones de discriminación direc-
ta e indirecta que sitúa a las mujeres en posiciones 
mas vulnerables y las dificultades de part,c1pacion 
activa. 

OrgarnzacJ6n 
n!C"U::ional 

li~ Traba¡o 

Equipo Técnico de Trabajo Decente de la OIT 
para América Central, Haití, Panamá 
y República Dominicana 

www.oit.or.cr 




